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ADVHUTENCIA EDITORIAL VIKKNKS SE PUBLICA LOS LUNES U1KUCOLES 

' L.ü¿go que los S r c s . A l c a l d e s y Secrctaribfl ré' 
• i lsán l ó i n ú m e r o s dcbBoleUi* qoe dbrrcspon'dáü-'ál 
d í i t r i t o , . ( i i i p o n d í ' ¿ n yuq ie . jQj f c j p H i p l ^ r í eij;e) 
l i t io Uo costumbre 'donde permanecc i i 'has ta e i r e r 
t t t a dci^nÚDíiero; sjgnií-'Dte. V " t- j -rü.'-.s-. 

l i O B S e c r e t a r i p s c u i ^ a r í n de ce^seriyaT lo«J?oiíh 
l ift í í feóloiBcíorí&doEt órdcVád^monte p&rb »B encua-
¿otnari 'on h ¿p Holíí'nl vorHlcárné cariii''Ano,1:"' •xn 

Hljástaiericibttéi se admiten en U i k ^ r e n U U » BftfAérOKra^élíljoi, 
p i p g f t r í a ^ l á t j í i ^ u e i t b d e l o í i H u e T j o ^ ) ; : .•. r i 

L a s diaposlciqnes de.taa Afitoridadef, esccjito 
las que acan~a instancia''dé parte'no'pobre, KC in 
sertarán oficialmcutc; asimismo éualqnleT<anuncia 
concerniente a l .aer^icio nacional,, gne dimaa» de 
las inlsmá'íi;' pero Ibs'ile Ínterespartiealá'r pagarán 
«f> real, adclantadov porxada linea dc innt'fcíon. 

PAFTE CtlCÍÍL. 

' J ' .Presidencia ¿éí Co^sfjo'dc ¿ b i s l r o i , , , f(i. 

:;:s.-Mv''iej;i!oji ; ( ^ : ; « ¿ ^ G . ) , ' l u 

i^. R..lai ^ei;n)^ S e n o r O i P n u o t í ^ S 
dep¡^siitria{() cpnii.ii^aiii en; esta 
Cótlei, s¡ninpivedadi en Sir ünpor-
tanleisülüd. • - ' ; 

•'«•-•' •< ••' • • j ' : ' ' ^ ' i ' 

' Gotiierbif dé' próvincii. , " 

, ' j^. '¿¡ircuj^r .-r:Njúm. .8,5(.(,,, . , , , 

. ;La^ Comisión .delBan.coidf iKspafiá 
d§.^sía capitaKimé bareini t idu con fe-i 
•ha Sí y 6 del corriente, la nota que; 
se<iuaerta á cunt iuuacioní de'lae can
tidades . qoe :b i i f< recibido ::en'lconcept(>' 
de[siiscricion;]iara'la Cuja de inútiles1 
y huérfanps- de^lu' ú l t i n i a l g o e r r a ci^-
v i l , y qu'e lia sido entregada (iirecta-: 
inenle en dicha. Comisión. 

Peseta». C<nts. 

• I E I . Ayuntamiento de 
Noceda. 20 » 

£1 párroco y varios ve-• -
cinos de^Viliaquejida. . 21 75 

El Ayuntamiento de 
Valdepolo. . . . '. i 40 » 

Lo que se publica.en este periódico 
oficial para conocimiento y satisfac
ción de los interesados. 

León 7 de Diciembre de 1876.— 
E l Gobernador, N i c o l á s C a r r e r a . 

C i r c u l a r . — N ú m . 86. 

E l día 4 del corricnle han des

aparecido de la casa paterna de 

Tomás Fernandez, su hijo Ro

mán; y de la de Francisco liamos, 

Jacinto Iglesias, sirviente, natu

ral de Calabuey, y el Román de 

Villavelasco, cuyas señas de am

bos sugetos se insertan á conti

nuación,- é ignorándose su para

dero; encargo á los Sres. Alcal-

' á é s j tijíprd¡aci^ií. 'y^emásfagjjn; 
tés de mi autoridad, procednn .ji 
su;l)Hscii..y:caplui'a,¡poniéndoles, 
caso de ser habidos, á mi dispo
sición.-"1 •<• "» •'•>••?. •!• '••*•} 

1 iLeóri':;8 'dé1 biciembre' .de 
1870'.—El .Gób'ernacíor; Ñ i c o í á s 
•¿¡i •;<••.; . ( - . H i - r r i - M ^ ; n . :- .- . i- i í : • / i ' . " » 
C a r r e j a , , , , . , , ; . , , ..„..,.5 
: r - ' ^ ' . , . ^ . 3 ; . . , . . ; ; , 
. Bpoiéja F.e^andez,.de,.19;afios.do 
edad, estatura buena, pelo castaño,-
oj^s a'/.plií_í|,,h9yosoidel viruelas, .barba 
poca, ii,arizIireg:ular;.',YÍste;p,antalon y . 
blusa azui^ j , ; , Í;.^^;;-
^ jacinto Iglesias, de 26. años de edad-,¡ 

estatura biiena^pelo castaño,, ojos,para
dos, cara jarga^coior t r igueñp/barba. ' . 
poca,' nariz-, larga^ viste pantalón ,de¡i 
sayal y .anguarina de lo. mismoi á es-i 
tilo del pals.^y . ' _ ' . . 

Uno y otro van indocumentados. 

C i r c u l a r . — N ú m . 87. 

- En la madrugada del 7 del ac

tual se ha fugado de la casa de 

Felipa Centeno, vecina de La Ba-

fieza, su hijo Manuel Solo Cente

no, cuyas señas se insertan á con

tinuación, é ignorándose su para

dero, encargo á los Sres. Alcalá 

des, Guardia civil y demás agen

tes de mi autoridad, procuren su 

busca y captura, poniéndole á 

mi disposición, caso de ler ha

bido. 

León 8 deDiciembrede 1876. 

— E l Gobernador, N i c o l á s C a r 

r e r a . 
SBSAS. 

Edad 20 años,es ta tura regular,pelo 
castaño claro, ojos azules, barba poca; 
viste pantalón negro de pardomonte, 
chaqueta de chinchilla y chaleco de 
corte. 

Se sospecha lleva el própósito de 
sentar plaza para Ultramar. 

^ I ' | i 'CjricuÍ^lj , .^^ú|i i , .8i8, . 

lEn la-noche deMal S del cor-

rienté, 'han'-sidó1 robadas dé la 

cuád ra de Éügenio Palacio Mera -

yo, yécinó '.de lIíiverá,,..Áyürita-

miento de. Fólgoso,, cuátrb reses 

de ganado• vacuno,.derlas, señas/ 

siguientes: un! buey de 6 años, 

peloTojó y él bebedero tilgb os-

; curo;' un novillo de 2'áñds y mé-' 

dio^'p'élq'castañb y a^ias córíás;' 

una yaca'dé,8 años', pelo.blanco 

|y Jas .astas bien, puestas; y una 

ternera de 9 meses, pelo entre-

rojo-y blanco. •« ' • :' !' 

Ert'su cOñsécuencia;;éncargo á 

:loS:Sresi: Alcaldes, Guardia civil 

,y demás dependientes de.mi;.au,-

Ippidad, procuren la busca de las 

indicadas reses . y captura de la 

persona ó personas en cuyo poder 

se encüentren, poniendo unas y 

otras, caso de ser habidas, á mi 

disposición. 

León ¡J de Diciembre de 187,6. 

— E l Gobernador, N i c o l á s C a r - / 

r e r a . 

SECCION DE FOMENTO-

AKÜNC10. 
La Junta de la Exposición viníco

la Española para el año dé 1877, ha 
nombrado Comisario de la misma . á 
D . Emil io de Santos, y Vice-Comisa-
rio á D. Guillermo Martorel, 

Lo que se hace saber por medio de 
este periódico oficial para que sean 
reconocidos como tales Comisario y 
Vice-Comisário, ante las Corporacio
nes, entidades, y personas con quien 
tengan qué entenderse. 

Léon l l ' d e Diciembre' dé 1876.— 
E l Gobernador, N i c o l á s Carrera . 

{| idniiistracisi ptoviicial di r i p i i l i , , , . 

p.'Po^decrctojfeclia^tres deLmes ú l t i 
mo jhp admitido ¡a. renuncia, que ha 
hecho X> I.ÍJtbnnp de las Cuevas; cor 
mo.apoderado,de, I}v Valentin S. Epm-
buena de la mina . í íe hierr.o:inonibia.-
da. Fi icnsa i i la .silvi, em término . de 
Cubillos^al sitio . llama.dp;¡Val¡e :ricp, 
cuyo,titulo de propiedud fué.espedí,-, 
do.en.él año^próximo.pasado. 

Lp.que.he dispuesto^ se, inserte, en, 
este periódicp ;pararlos efectos consi; 
guientes,,.. . 

León .9 de P ic iembr , de 1876.—El 
Gobernador Nico lás Carpera. 

Diputación proviocial. 

COMISION PERjUNRNTE. 

imtt h i it Setintn. it 11,76.. 
PRESIDENCIA VO, SESbt MORA VAIOXA. 

-Abierta la. sesión á las once con asís-, 
.tencta.de los Sres." Aratnburu ,.Fer-, 
nandez Florez y Lhimazares, se.leyó 
ftl-nc ta de la anterior, q u , fué apro
bada. 

Vista la instancia de D. José Alon
so, en, nombré del Concojo y vecinos 
de, Sant ibañez u'u Rueda, pidiendo: 
que se amplio el acuerdo üc 2 <le Mar
zo último en cuanto á la personu que 
ha de representarles en juicio para 
reivindicar los terrenps de aprovecha
miento c o m ú n apropiados por el ve
cindario de San Bartolomé de Rueda, 
y t.-niendo on cuenta que la cuestión 
se ventila entre dos pueblosdoun mis
mo Ayuntamiento con intereses opues
tos, en cuyo concepto no puede el Re
gidor Sindico tener rcpresi-ntacicn co
m ú n , pues de aceptar la del uno, que
darían indefensos los derechos del otro, -
se acordó que en el caso de que se tra? 
ta, corres pondo al Presiden te de la Jun
ta administrativa, si la hubiere, ó en 
otro caso al Alcalde de barrio repre-, 
sentar al pueblo en la demanda pro
puesta ante el Juzgado de primera 
instancia de esta capital. 

Examinadas nuevamente por la 
Comisión provincial las cuentas del 

http://tencta.de


Ajunlamiento de Hansilla de las M u -
las respectivas al a£¡o económico de 
1873 al 74; Wstos los reparos ocurri
dos á la Comisión y^Junta municipal , 
j teniendo en cuenta lo manifestado 
segunda Tez por Iq^mismos, asi .como' 
también 'las.,eflplícM¡oWs, dadas por; 
los interesados y el informe del: Sin
dico y Ayuntatnie.áto, acordó declarar 
de abono las cantidades á'tfue seréfie-
ren los reparos números 1 .* a l 4.* in • 
clusives, j de reintegro las 25 pesetas 
que aparecen abonadas al encargado 
del reloj por el libramiento n ú m . 60, 
por el trabajo extraordinario de tocar 
la queda en las noches de invierno, 
si no se acredita haberse acordado ta l 
servició y pago de dicha suma por el 
Ayuntamiento, siendo responsables 
del reintegro el Ór ienador , In téryen-
tor y Depositario, • 

Accediendó á lo sólicitadb por don 
José Pesquera, Adm¡nistrador>capb-
lian del Hospicio de esta, capital,, se 
acordó concederle quince días, de l i 
cencia'para; atender al restáblébimien-
to de su salud, debiehio designar bajo 
su responsabilidad y & satisfacción 
del Director, el presbítero que ha de 
sustituirle durante su' áuséocia, con
forme á lo dispuesto en el articulo 

248 del reglamento interior. 
En vista del resultado que ofrecen 

las diligencias del • procedimiento de 
apremio contra el 'Ayuntamiento de 
Valderas por descubiertos del cdntin-1 
gente provincial, se acordó l ibrar al 
comisionado la cantidad -de 500 pese
tas en concepto de anticipo reintegra
ble para atender é los gastos dé tras
lación á la capital /del partido de los 
granos y;efectos embargados, á fin de 
proceder á su venta, debiendo cuidar 
la Contaduría iqúe de los primeros 
fondos que se recauden se reintegren 
á la Depositaría provincial las 500 
pesetas que se anticipan, y'de que por 
el comisionado se rinda la oportuna 
cuenta documentada de la inversien' 
de esta suma. 

Fué aprobada la cuenta de gastos 
del material de las dependencias, cor
respondiente al mes de Agosto úl t imo, 
importante 142 pesetas 80 céntimos, 
acoidando que se proceda é su forma-
lizncion. 

Lo fueron igualmente las cuentas 
de estancias devengadas en el mismo 
por acogidos provinciales en el Hospi
tal de Lton, Asilo de Mendicidad y 
Manicomio de Valladolid, cuyo i m 
porte se satisfará con cargo á su res-
puctiva consignación. 

Solventados los repavos ocurridos 
en el t-xámen (le las cuentas del Ayun
tamiento vde Paradasoca, correspon
dientes al ejercicio de 1870-71, se 
acordó dictar fallo absolutorio sobre 
las mismas. 

Hubieudo acreditado José Losada 
Kodriguez, vecino de Aullares, el fa- ' 
llecimiento de su hijo José en la ac
ción de Abandiano y los deniés requi
sitos establecidos por la Diputación, 
se acordó concederle el socorro de 125 
pesetas. 

Fallado por la Comisión en 10 da 
Agosto próximo pasado el recurso d^: 
alzada promovido por D..Tomás?Att»s;; 
Alcalde que fué de la Pola de Gortion,,' 
j declarado con arreglo 4 instrucción 
que es de cargo del Inf i ryé t í tor 'y De
positario el',pago del-impuesto sobré 
Ios-Sueldos abonados al Secretario, en 
.el caso dé q u é t ó e resultara insolven
te, quedó acordado, én vis tá-de recia-' 
macion de D . Cruz Fernandez y "don 
Manuel Diez Canseco, estar á lo re
suelto en el particular, pud iéndo los 
intéresadosiacudiKdohde viei^conve
nirles; 'si éréén qué- deben se* i twem" 
nizados por el perceptor de dicho' 
sueldos. ;.. , . , :' 

Vista la reclamación .interpuesta 
por e] Ayuntamiento de Villadecanes 
en queja de.que el de Gorullón se nie- -
ga á firmar el acta de deslinde del 
té rmino jur isdicciónal entre él-Barrio' 
de Penedeloy el pueblo de Toral de 
los.Bados, y resoltaada. de- los docu 
mentos remitidos por el Alcalde de 
Comilón que la negativa solo obedece 
á no haberse podi'do convenir los inte
resados en e l ! punto. doade habia de 
colocarse el hito, denominado E l Ca
nario, se acordó, teniendo en cuenta 
que corresponde á la .administración 
el conocimiéuto de las'contiendas sus
citadas sobré deslindé de los términos 
de los 'pueblós, éuáhdo 'en él lás no va 
envuelto la de propiedad de a lgún tér-. 
reno, prevenir: á, los Alcaldes de V i - . 
Ijadecanes y Comilón, citándoles las 
disposiciones legales ¿ qúa deben ate
nerse, que intenten h u e v a m e n t é él 
deslinde, y en el-caso de'que no haya 
conformidad, instruyan el expediente 
donde se hagan constar las razones 
que cada una de las partes alegue, 
uniendo á él cuantos.documentos.. pp-; 
sean IQS ' dos * pueblos respecto de su 
derecho en la cuestión que se vent i la ' 
y remitiéndolo á esté Centre.para q u é 
la Diputación tome acuerdo en su p r i 
mera r e u n i ó n ^ «. 

Recibida icomunicacion del. Juzga
do de primera instancia de la capital 
cumpliendo un exhorto del de Murías 
de Paredes, se acordó contestar qüe la 
Comisión fundadamente confiada en 
la-rectitud del Tribim'al, rio se mues
tra parte en la causa criminal que se 
sigue con motivo de la muerte del 
expósito Nicolás Blanco, y renuncia 
por lo tanto á toda audiencia en la 
misma. 

Accediendo á lo solicitado por Pe
dro Torres, vecino de esta ciudad, se 
acordó entregarle su hija Maria Con
suelo, hospiciada en el de esta capital, 
debiendo siir bajá definitiva en el es-, 
tablecimiento y hacerse los asientos 
necesarios, una vez que han mejorado 
do fortuna, para evitar la reproduc
ción de las multiplicadas instancias 
que en solicitud de auxilios de la Be
neficencia provincial, vienen ha largo 
tiempo dirigiendo tanto el interesado 
como su muger. 

Conformándose con lo propuesto por 
el Director del Hospicio Ue León, y en 
vista de la solicitud de ia interesada, 

ae acordó que el hospiciado Juan Ra -
mos Gómez sea entregado definitiva-
inento á . ^ u madre Inocencia Garcia, 

jdebiendó'.presentarse ésta & recogerle 
6 aii torizár en forma persona quo, lo 
Térif iquér 'i Í;. ^ . 

Justificadá la demeni|i« y absoluta 
pobreza d» Juan Calvo Bárr ien tps , 
Tecino , dé-Ástorga , qüédó acordado 
retogerle en «1 Manicomio de Vallado-
l id por cuenta'de la provincia, á cuyo 
establecimiento se remit i rá el expe. 
diente por no, poder desglosarse los 
doc umentos.qiié séex ig«n :para au ad
mis ión . "• -' •'- ' 

Acreditado por, Alejandro Pacios,. 
de Cacabelos, Tomás de Prada Soto, 
de Santa Luc ía , Luis Garcia Alman-
za, de Pelechares, y Lorenzo Fontanar . 
Garcia, de Espinosa de la Rivera',' la 
imposibilidad de atender á la lactan
cia de los niños gemelos que sus res
pectivas esposas han dado á luz , se 
acordó conceder á cada uno el socorro 
de 5 pesetas, mensuales hasta, tanto 
qúe-los nifiós 'cumplan'los .18' meses 
dé edad: ' ' - ' S - ' - ' ' • ' • ' " ' ' : ' ' 

- Vista la reclamacibn<producida:pdr 
D Joaqúin González, vecino de Car-
bajal de Fuentes, en el Ayuntamiento 
de Fuentesde Garbajal, contra.elpro-
cedimiéntó que de. nuevo le ha d i r i g i 
do la Corporación municipal por al
cances de las cuentas de 1868 69. qué 
rindió como Recaudador. 

Visto lo informado por el Ayun ta 
miento; y • ' . • > • • ' 

Considerando q u é este cuestión se' 
halla resuelta por la Comisión pro
vincial en sesión de 30 de Agosto de 
1872, declarando ál rematante irres
ponsable del alcance, toda vez quéeste , 
consistente én: 1.532 reales en inet i -
lico y 4 648 reales 9 1 ' céntimos én 
descubiért'os y expedientes (le fallidos, 
le fué abonado por el Ayuntamiento 
y asamblea de asociados en 14 do 
Abr i l de 1871, la primera partida por 
haberse aplicado á obligaciones mu
nicipales, y la segunda aceptando las 
listas y expedientes que presentó: 

Considerando que según informa 
el Ayuntamiento existe una segun
da cuenta tornada por' la Corporación 
entrante á la saliente en 10 de Febre
ro de 1872, de la que aparece contra 
el Recaudador otro distinto y. mayor 
alcance de 8.873 pesetas 55 céntimos 
del que no conoció la Comisión como 
debiera al resolver en 30 de Agosto 
de 1872 este asunto, por quo no se le 
remitió esta segunda cuenta, sino so
lo la primera, según así lo confiesa 
alióra el Ayuntamiento, indicando de 
paso y como aplicación á la diferuo-
cia, que en la úl t ima cuenta tomada 
se comprendió ol cupo y recaudación 
del subsidio industrial, lo qtie no se 
habia verificado'en la primara; y 

Considerando que la deuda que el 
Ayuntamio. l ío persigue no puede ser 
otra que el importe de lus listas de 
descubiertos, cuyo estado y paradero 
desconoce, • aunrjtit; tal voz no sean 
cobrables según se desprende del acta 
que celebró con la Junta muuicipa-

en 14 de Abr i l de 1869 quedó acor
dado: 

1. ' Que no h i lugar al procedí -
miento de apremio contra.f^Jo.aquia 
González por las cantidades que fue
ron objeto del acaerdo d$' esta Comi:-
áion de 30 de/Agosto dé 187^, . i 

2. ° Que si por resultado de otras 
cuentas ó. por la ^vsriguáldoq que ha
ya podido hacerse de mayores alcan
ces, resultare exigible contra el m i s 
mo Recaudador ú otros cualquier par
tida, el Ayuntamiento en uso de sus 

^atribuciones obrará según estime 
oportuno; en la inteligencia de que 
si.sobre el particular se produgere 
reclamación - ha de intentarse en los 
Tribunales y no ante esta Comisión, 
conforme á lo diapuesto en la Resolu
ción de 7 de Marzo de 1873, y 

3 ° Que entregadas al Ayun ta 
miento por D.' ' Joaquín González .en 
sesionas dé 14 de Abr i l y 7 de Agosto 
de 1869, las listas' de 'descubiertos y 
expedientes de, fallidos, cuyos docu-
mentos' .viniéro'u'para'resolver- el -re
curso de alzada y fueron devueltos 
en 31 de Agosto'de -1872, cuide la 
actual Corporación de.averiguar- su 
paradero forman lo ál efecto éí qpór-, 
tuno expedienté, y una !Téz' ¿bteh'idó' 
proceda á la cobranza1 de déscubier -
tos, s¡:4 ello hubiere lugar, ó &> ex i 
g i r en su caso la responsabilidad - .á 
quien corresponda, •xigiéndola tam
bién si los obligados á. tener, en su 
poder dichos documentos nó los pre
sentaren, ateniénlose en un to lo á lo 
que dispone la Real órden de 31 de 
Marzo último; publicada en el BOLE
TÍN oricui, de 14 de Julio próximo pa-' 
sado; 

- E n vista-de la- certificación expe
dida por .la-Sección de Caminos, se 
acordó el pagó de 2.045 pesetas 33 
céntimos á D. Angel Merino, contra-'-
tista de las obras del Puente de Pala -
zuelo, importe de las ejecutadas en e l 
mes actual. 

Acreditada por Elí de Caio, natu
ral de Pallide, su inuti l idad para el 
trabajo por herida recibida en acción 
de guerra, siendo soldado del Batallón 
de Cazadores do Alba de Tormcs, se 
acordó, concederle el socorro de 125 
pesetas, 

A la comunicación que d i r i g j don 
Máximo Alonso de Prado para que se 
le tonya por autorizado para el e.ibro 
y pago de los créditos de inmediata 
liquidación A favor ó on c-mtra de la 
casa de Miñón de esta cía l id, s3 
acordó; -visto,» una vez que no se ha
lla acreditada en forma por el intere
sado tal representación. 

Remitida por la Secci m de Cami -
nos la liquidación de las obras del t ro
zo 1.° (Puente de Torteros) del cami
no vecinal de primer órden núm. I.0 
del partido de lliafio, cuya recepción 
definitiva estil aprobada, se acordó re
mitir la ai contratista para que en el 
término de diez dias exponga los re
paros que tenga por conveniento ó 
estampe • su conformidad, á fin .de 
resolver en su vista lo que procela. 



•"iEzáminiadas Isa c t i en t*» :mu4 i8pa - . 
•les"dtl:iAy6ntJ[nÍBn*o cfeiBensvidss 
«spec t ivas al ejercicio de :«1870--71, 
y.ííO'Ofreci^ndo;reparp .-alguno, $pmo 

. tampow. ocurrió en: ¡« 'Asamblea de 
asociados, sei: acflrdi .'de conformidad 

-con lo dispuestOíen.laiReal órden ;de 
17 de.AgoÜttt.de:.18?S,< dictar fello, ab
solutorio: Kíbre las mismas» • 

No i babiéndose , obserr^do :en ,el 
e i á m e n de las cuentas del' .Ayunta-
miento de Pórtela; correspondientes¡i 
los aiios de, 1871';72,¡.72-73, 73-74 y 

-74r75-lo dispuesto en el art. .155 , de 
la ley municipal, se acordó devolrtr-

'las con el objeto de que se llene ;Oum-
.plidamente dicha formalidad'. i . ,¡; 
- 'Justificado en el) respectivo exp»-

•dienté el fallecimiéntoi; en acción, de 
guerra de Antonio González y Gon? 
zalez, soldado del nRégimiento Infan
tería de UTcmie íÁ ' ; a'si cpin» los de-
másirequiditos establecidos;, se acoidó 
conceder á su padre/Pablo^Gonzalez 
Alvarez, vecino de Noceda, el socorro 
de'l25':pése'tas; ••' '*''>'*• 

En vista'de'16 solicitado á nombre 
de D. Antobib' Bodrighez Martiriez, 
vecino dé San Justo de la Vega, sé 
acordó significarle' ¿ p r ' conducto, del 
Alcalde, que puede,como • torios, Ips 
é n f e r n i o s p r é s e n t a r s e e n e l B o s p i t á l 
dé esta' ciudad;' éh ' cuyo; establéci5 
mientq'ingresaT'i sienípTi; qué eV fe-
cultativo del,mismo le halle.:en • con
diciones de ser. recibido, para, atender 
al alivio de sús dolenciasj • 

De conformidad con lo ' infirmado 
por la Administración económica, sé 
acordó conceder «1 Ayuntamiento, de 
la Ercina, . eli 'establecimient» de'i la 
venta exclusiva de ins especies de vi"-
rio y ogiiai'dientü para cubrir 'su ciipb 
dé cousnmo's,; seguii. lo' lia solicitado. 
, Verificada «n él di a de ayer doble 

subasta en esta capital y Astorga pa
ra el suministro de pan cocido y gar
banzos con destinó i los Hospicios dé 
ambos puntos; rosultundo que las pro
posiciones más ventajosas fueron, la 
de I ) . Cayetano Santos por lo que ha
ce al pan del Hospicio de León al 
precio dé trointra y dos cuartos las 
ocho libras, y la de don Pascual 
del Otvro eu unión de Joaquín Gar
d a para el de Astorga ni tipo de 35 
céntimos de real cada libra; y re
sultando como' mejor postor respecto 
de los gai-bauíios' parji lus dos esta-, 
blecímientos D. Felipe Baquero ¿ . 
razón de 18 pesetas 45 céntimos fa
nega, se acordó adjudicar A los men
cionados sugotbs ol suministro de los 
articulo* do que se trata. 

Ku vii-tml de lo dispuesto por. el 
Sr. G.'ibui'im'lor de la provincia con 
fecha du ayer,.se ncórdú! remitirle la 
certificación del acta respectiva los 
antecedentes relativos á la reclaiña 
cion de I ) . José Gurda Arias, vecino 
de Saiita Lucia, sobre reparos de 
cuentas municipales. 

No iiabitindosc prosebtatló á ingre
sar en-el Asilo do Mendicidad dentro 
del término que se les señaló Nicolasa 
Vega Soto,' de Astorga, Bernardo 

Domínguez Ferrerp,-;de Valdefuentes, 
y Tomás Gallego Garreño,- -de-Cam-j 
pazas.' se acprdó'disjai'- siñ"' éféc'io sui 
admisión 6n dichQ'i,'É3tabléc.ilmi^nto I 
arcual se hará saber,éstatresol.úp^on.j 
!:illesultando con.pl. 'ánteripr (qipt¡To¡ 

tres vacantes quo deben- proveerse 
dentro de loa mismos'dUtritos y otras 
cuatro más para e l ' t á rnb p'or' f i t l e c i - , 
mjento e n ; e s t e ' ^ ' ' d e ' l l g ^ l ' ^ Á m é t o i 

.de acogidos,, se .ácbrdó-,recoger , en eli 
Asilo á 'Hafaál -Velado,', de iAs tó rga , ' 
'Bernardino Cantón Juan;'deiViltazsi-: 
la del Páramo, Angel» Lopes G i l , do 
'Fuentes 'de 'Ca'rbájal, ,'JacinU] EJé'r-! 
nandez' G i l , de, La . Baüe^a, ..Manuel: 
Fernandez;. Cansecp, de : Uansills < de; 
lasiMulas, 'MariaiMaríuelavdé V á l é n - ' 
cia da D. JuaniGér tmdis 'YHIanl ieTá , 
de Arniunia, á los'cuales corrésponde 
según las bases,.establecidas porc ia ' 
Diputación. .' i : ! i .-. 

' Gdn' lo 'que-sé dió por terminada la 
'sesión r1'"'/ • " • ' • • l •''•' " ' " ' 
' "León 'S'dé Se t iembrédé 18781—:É1 • 

Secretario accideutal, Leandro Rodri-
gúez . .: : " ' •' •' • ' ' : 

OScinas d» Hacienda. 

íliiiiiiftHÍot"téoííiniei SfH pniiieií U'left 

CO.KSU.HOS. 

•4fff A Diciembre, de, Í876 . , o 
...Nota.de la .rúpaii.dac¡0!i_pblejmia. |ipr . 

el iinpuáslo de consuinas á . cargo del ' 
Aj 'u i i l amien lo de esta capital.en los .días ; 
de dicho mea que sa expresan- á conti-i 
DUacion. " • 

I 
Dia y . 

Por derechos: del Tesoro. 
Recargos y iarhilrios munici

pales.: 

; Tolal. . í . 

2 t í 16 

'238 32 

450 48 

Diá 2. 

Por dercchos::del Tesoro. . . 516 84 
Recargos y arbilrios munici

pales.'- . . i 574 63 

Tolal. . .: .1 .091 47 

Dia 3. 
Por derechos del Tesoro. . . 
Recargos y arbilrios munici

pales. . . • 

Tolal. . . . 

243 52 

311 58 

55J 10 

D i n . i . 

Por derechos del Tesoro. . . 283 63 
Recargos y arbilrios munici

pales, . . . , , 530 12 

Toli i l . . , . . 813 75 

Dia 5. 

Por derechos del Tesoro. . . 210 02 
Recargos y arbitrios inuuici -

pales. - . . . . 295 52 

Tulal.. . . . 531 14 

Dia 0. 
Por derechos dnl Tesoro. . . 715 70 
Recargos, y arbilrios nnmici-

pales.'1 839 78 

Tolal. . 1.405-18 

León 9 de Dicieinhie de 1870.—El 
Jefe económico, Carlos de Cuero. 

Scoolon de Proplcilidas.—Negoclítlo 
de Apremios. 

•Lista de los deúlores por .jilatés • cayo 
vencimiento tiene lugar en el tries de la 
fecká: .'• ' \' '*.'.''.•.,',; ' '•' ; 

' Ñómbreé y vecloilad. • 

D. Simoii Tégérina', é'»r'c«ióii,;dé°Yal-
, pav¡ilá;': • • • • ' ' '. 
• Hilarlo Prleló, de Váldefresho. 

Dionisip Diez, de Leou., ' ' , 
Pedro'ilé'la'Crin Hiílálgo', ¡tí." ; 
Felipe1 Alvarez,"dé'Gwas. : 
Juan Dio:, da Villahu^va llb l á ' l e r c i a . 

' -Vicente Pérez; de Conilloh: 
Válenlin^'élipo:' dslSiin'l'dilí'p día las 

Dneftas. .•';; ; . , 
Galo llernaodez, i t l . • • 
Facunilo Ri)jó," i d . ' ' 
Dámaso Calvo,'id. 
Maleo Mimiz, de Roderos, " 
Isidoro'Garcia; ile Saliagun. ' 
Sebastinh' Santos, de ^Qúinlanilla da 

-los Oléros. 1 
Manuel Feo, de Lenn. 
Gerónimo Ordás.de Puente del Castro 
Vicente López Fernandez, da Valle-

cilio. ' ' ' ; 
Alejamlro Co'rzo.'.de Saliagdn.'' •-
Luis López, id.- \'¡ : ' 
SalurioGariii'a. i'd. , ' ' ; „ 
Cipriano Ródriguez Calzada, da León. 
Silveslré; Mohliel,' do Frésn'o' dé la 

Vega."' '• ' ' - ' 
Cayetano Fernandez, de Antimio de 

" Arriba; "" ' " 
: Sanlíagé.Bé'rjon, de L-;on. 

- Miguel Fernandez Banciella, id . 
Mariano Jolis, id . -
Gaspar Durantes, tía Rioseqiiiljo. 

... José Maria Mallo, tléLéon. • 
Salvador Bernardo, por cesión, de 

Castroveja.,... 
Calíalo. Escobar! de Arenillas. 

. ^Basilio G¡l„dé León.. 
Francisco de Ro.blés, ¡d. • 

- Juan Pérez, de Riosequillo. 
.SáHador Llámns, por cesión, deLeon. 
AngeíCasas . ' id . 
Agiislin Esteban Franganillp, de As-
' torga. 
.Francisco Cabeza de Vaca; por ce-
! si-in, ile Valrerde Bsriqus. 
Miguel .Gallega,. de San Pedro de los 

.Oteros. 
Julián Ovejero, do,Valduras. 
Lino, Brigida Nuftez y Bernardo Gon

zález, de.Saliaguu. 
Andrés. López Camino, de Valderas. 
.Vicente Vivas] por cesión, de'.Villa-

tnañan, 
Severo Beijon, de Valencia de don 

Juan. 
Snnliago Berjim, de León. 
Bsrnaiili Kodriguez Malagua, de Vi -

llainnflan. 
Santiago Borjon, A<¡ León. 
Gcrónimn B^nnrjo, ile Slas. Martas. 
Antonio Alcaráz, de Lenn. 
Higinio Galos, de Joarilla. 
Maleo Sanios, de Saliaguu. 
AI"janilro Cosío, id . 
Juan Donimguez. de San Marlin de la 

Fuenld. 
Sanliagii B ii jon, de León, i 
Mauricio González, id . 
Santiago Berjou, id . 
Aguslin García, do Saliaguu. 
Anlonio de ladicsla, de ha Cánilana. 
Ricardo llodi igiioz, di! VillatnMan. 
Tirso Marlinez. do Mirlalva. 
José Merino, do líuslilli). 
Pin Caslillo, de Buslillo'do Cea. 
José Fernanilez. de Santovenia. 
Gregorio Fernandez, do La Vid. 
Andrés Laso, do Escobar. 
Franciíúo Feru inilez, id . " 
Andrés Laso, de Escobar. 
Manuel Gutiérrez Uuiz, de Vdlacil. 
Isidoro Suarez, de Villar del Puerto. 
Frsilén Suare/., do Valle v Villar. 

D¡ Santos li'uoasf Mariano Diéz',"de Car-
. rizal. ¡ 7 .1 • • • > : . . i , .J . - ' i - - : 

• Pedro Gnrcia, deSar iegós. •>•••'•'• 
Manuel Campo, ile Leon! : •' 
Miguel Fernandez Bitnafe|(a¡ id: 
José Rey, de Onzonilla': •*:•• 
-Isaac Herrero; de Coiiornillés. •'• 
Laureano Medina, de Cea.' 
Jorge Vifluola, de La .Vid.' 
Manuel Lopaz, deParadilla: 

';'Diego Gutiérrez, id. ! 
Angel García- de Perreras; 
Juan Merino, de Candanodó (Bodar.) 

" Alonso Tascon, lia VegacerVera. 
Lázaro Bobis y Domingo Rodríguez 

•daJia1 Robíá. 
Ignacio de Robles,.de La Cindana. 
Juáh Alonso, dé Lú{iieíos. 

' José González y: Francisco Alonso, do 
Llamazares 

Manuel Orejas Campomares, de Lu-
gusros. 

José Lorenzana, de León. 
Matias Guaíta, id . 
Andrés Alonso Gutiérrez, de Villada. 
Manuel Ródriguez, do Santa Cristina 

de -Valmadrigal; 
Malias Llamazares, de Villapadierna. 
Hilario Fernamfez; de Fogedo d e í P á -

ramo. 
Rafael Taranilla,'do León. 
Isidro'Liébana, de Perreras. 
Gerónimo García, de Torneros. 

• Gregorio García; id . 
Antonio García, i d . 
Manuel Fernandez Cailórniga, de La 

B.innza.' 
Ildefonso Ililbuena, ' de Sahalices del 

l'aylíelo. - '• 
José Ródriguez Riídillo, de - Valencia. 
•Márcos de la Puente, de Villafelíz. 
Pedro Montes, de Calzada'. 
Felipe Muftiz, de Valencia: 
Miguel Mnrán, de León. 
Gregorio Barrientos; de Matanza. 
Marlin Bocinns, do Campoliermoso. 
Pedro Tascon. do Aviados. 
Miguel Tascon, de Carapohiirinojo. 
José Gómez, dé ítnliles. 
Anlonio Pílenle, dé Corvil os. 
Joaquín García, dé Uarbajal de la 

Legua. ' ' . .' 
Mahnel Snarez, do Tolíbía dj Arriba. 
Juiian González, de Mala de la Ver-

nula. 
Valcnlin Alonso, de Monluerto. 

' Feline'Togijrina,' de Alinanza. 
Gregorio García, de la Mata de'Moa-

leali'gro. 
Joüé Lorcnzana, de Santovenia de la 

Valiloncina. 
Juan Arias, do Aviados. 
Aguslin Alvarez, de Valrcr.le de Cu-

rueno. 
Juan Lupoz üuslamante, de Laou. 
Miguel Morón, id. 
Francisco Pascual, de Noceda. 
Matías Sierra, de Montuerlo. 
juslo Garcia. do Crgoflal. 
Casimiro Fernandez, dé La Vecitla. 
Manuel Alvarez,de Vi laobispo. 
llai'iaiio Taranilla. de Cnslniafle. 
Angel Fernandez v ooinpaAuros, do 

Villasi'lán. 
Matias Puente, de Villafelíz. 
Domiimo Garcia, de Sobropcfia. 
Domingo Ramos, de üilerus de Alba. 
Cárlus Biiron, de Villiguer. 
Nicolás Moran, de M.ilueca. 
Angel Calhnn. de Mirzan. 
Ililefonso Volnsco, de León. 
Ildef-«isa Gutiérrez, de Uacaiielos. 
Manuel derPomar, do Mansilla de las 

Mulos. 
Ensebio Garcia y Martin Garcia, de 

Villa megíl. 
Juan y José Alvarez. de. Cogorderos. 
Francisco Anlonio Cuuseco, da. As-

Uirga. 
José de la Puente,-id. ., 
José Cai'relo,.id. 



Francisco Cordero, de tíibmbrssi 
Luis Lorenzana, de Villamandos. 
Miguel AWarei y compañeros, de 

Quintana de Fon. 
Simón Alvarez, de Aslorga. 
Gregorio Alonso, dé l a Carrera. 
Pedro Esteban Fernandez, de Villa-

nueva de Jamúz. . , 
Pedro Gigosos, de Fresno de la Vega. 
Indalecio (iigosos, id . 
Francisco Quedo y Clemente (jarcia, 

de VíUuueva de Carrizo. .. 
Juan González, de Carneros. 
Cayetano Fernandez, d* Cebrone» 

del Rio. 
Blas Cordero, de Fresno de la V a l -

dueza. 
Manuef Morán Ballesteros, de Bouzas. 
Juan Antonio González, de Sao Este

ban de Valdueza.. 
Simen García Alvarez, de PeAalya. 
Geréniino García, de Astorga, 
Antonio Murciego, de Carneros. 
Domingo Andrés, de. Astorga. 
Narciso Selva, id: 
Juan Antonio Alonso, de Aslorga. 
Francisco Fernandez Abulia, de Za

mora. 
'Pablo Suarez, dé Villarrodilgo de las 

Iteguétas. 
Matías Alonso, de Marialva. 
Ton'bio Iglesias, de La BaSeza. 
Juan Rodríguez Cela, de Doisiin. 
Esteban Alonso, (le Santiago Millas. 
Angel Fidalgo, de Villanueva del Car

nero, 
Miguel Nieto, de Aslorga, 

. Andrés.Gonzak'Z, de Rivaseca: . 
Santiago Nicolás, de Sopefia. . 
Tomás Fernandez Blanro, de León. 
Fausto Fuerte, de Palacios de la Val-

duerna. «; 
Agustín García y compafieros, de Rio-

seco de Tapia. 
Francisco Marlinez, de Benavídcs. . 
Manuel Fernandez, id . 
Antonio Sanios González, de Iluerga 

d* üaraballes. 
Prudencio García, de Torcnu. 
Faustino Caí bajo, de Ittinavides. 

. Simón Martínez, id 
Miguel Morán, de León, 
Manuel González, de Vega do Perros. 
Jofe Blanco, de Caibajal, 
Román León, de Escobar. 
Félix Yelayos, de León. 
Carlos Rubio, de Villanueva de Jamúz 
Juan Losada Arias, de Corporales. 
José Antonio Cubero, de San Esteban 

do Toral. 
Nalalio llovillo, de Leen. 
Aulnnín lloiiiioguez, de Campazas. 
Manuel iln la l 'nta, de Susana. 
Gabriel Francisco González, de Raba

nal del Camino. 
Bartolomc Guadian, de Santa Colom

ba de la Vt-ga. 
Miguol Gonzak'Z Tasco a, de Santa Co 

luniba. 
Gregorio Sanios y Guadian, id. 
Andrés Francisco Rodríguez, de Bus-

lillo del Páramo. 
Tomás Méndez, de Villarrodrigo. 
José Barrios, de LaValcuevay Robles 
Pedro Bolas, de León. 
Cipriano González, de Sania Colomba 

de la Vega. 
Felipe Alfa yule, id. 
JustoRodriguez.de Boca de Muérgano 
Toribio Gómez, de Toreno. 
Domingo Miguelez, de Huelga de Ga-

vaballes. 
Elias Francisco Fernandez, de La lia-

fteza. 
Tomás García, de Villar de Vega-

rienza. 
José Modino, de Palacio de Tono 
Toiibio Alonso, do San Marlin del 

Agoslcdo. 
Maleo Mauricio Fernandez y compa

ñeros, de La UaAcza. 

Hilario García, de Santiago de las 
Villa». .../ :. 

León, Olilanca, de San Andrés del Ra-
banedn. 

Manuel Perrero Arias, de Arn|ellaila, 
Rafael Marqués, de Santa Colomba de 

la V é g a r 
Antonio Fernandez, de Leen. 
Cecilio Baca, ile Soliapnn. 
Domingo Marlinez, de Val de Sap Lo

renzo. • , ' ,' ... ,.• 
JoséjSan Rvpiin, de Imela. 
Juliana de la Hoz y Raimundo Pola, 

4 » Carrocera. 
José Crespo Pérez, de Sania ;Colpniba 
femando. Rojo; de San Pedí o d.e las, 

DurÁas.' i ; 
Matias Rojo, id . . j 
Tomás Ares, de Valdespino. 
Anlonin Gnllun, dé Aslorga. , 
Prudencio Iglesias, dr León. 
Tomás Garda, de Valencia. 
Blas Bi'di¡gUfZ,de Villares dq Oivigo 
Pedro Fnnandez, de San Feliz deÜr-

VÍgO. . ' , ' ' • : . • ! 
> Sanlíago García, de Aslorga. • ;• 

Mi l l a s Vizqiiez, i f l . . . . ' 
Manuel'Li'iiez, de Pnsadilla. .. 
Bernardino Llamas, de Aslorga..-
Joaquín David, de La Bafiiza., 
Anión o Gordo, de Áiiiii ilaiia.' 
Santos Feiniiiidez. de Sanlíago Millas 
José;Caiball(), de Narayola.'. 
Bernardinb Fémandez, id. '. 
. :i: ;...; . fSe t m d u i r á . ) > 

Jnigados. 

D. Francisco Arias Carbajal, Juez de: 
primera instancia de Villafrouca del 
Bierzo y su partido. 
Por'la'presente requisíloria se. cita 

llama y emplaza á 'D. Ilamoo Paz Ribas, 
vecino de Si oane de Caudel, secretario 
del A ; untamiento de dicho Caudel, y 
de cincucnla y un afios de edad, cuyo 
áclHal paradero se ignora, para que 
en el término dé quince dias contados 
desde la publicación de la presenté en 
la Gacela de Madrid,/y BoLEim-OFICIAL 
de esta prnvinnio comparezca en: la sala 
de Audiencia,de esle Juzgado á . prestar 
la o'purtiina declaiaeióñ indagatoria eh 
causa, ( fimírial conlrá el mismo péndíeii-
le por falsintacion de documeulos, bajo 
apercibimiento de que en otro caso seri 
declarado rebelde y le pararán los per
juicios ¿ qqe baya lugar.. 
, : , Al ijropio lieippo ruego y encargo 
á'lidiis las autoridades y agentes de 

-pollcia judicial, que por cuántos medios 
les sugiera su celo, en bien de la recia 
ailniiriistiac'ron de justicia procedan á 
la eaplura del Ranitin Paz lllbas, y su 
COIMIUCCÍMI con las seguridades necesa
rias Vla'rarcel 'dé este partido y ' i dis-
pnpícioii ile este Juzgado. ; 

Dado en Villafranca del Bierzo y-Oe-
lubrc lieinlri de mil ochocientos selenla 
y seis—- Francisco Arias Carbajal.—De 
su orden, Manuel Miguelez. 

•. JUZGADO:MUNICIPAL DE L E O N . 

NiamnsiM.r/tfittrados en este Juzgado durante la 1; ' decena de Ñ o n e n -
I r e de 1876. . ' " ,'• 

DÍAS. 

• .1 
2 
3 
4 
5 

7 
8 
9 

10 

TOTAL , 

Nacidos vivos. 

Lcfjitmos. No legítimos. 

Nacidos vivos y muerlós 
' antes dé ser inscritos.' 

Legilivws. A'o íegiíúnojr. 

amboi 
dasei. 

DEFUNCIONES registrados en este Jnsgudo durante la 1." decena de Noviem-
I r é de 1S76, cfosijicadns por SÍXO y estado rícil de los fallecidos. 

D u s . 

1 

a 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
TOTAL.. 

r,% • . L E C I I I M S . 

Solterol. Citados, vírelos. TOTAL. bolleras. Casadas, viudas. TOTÍL. 

TOTAL 

CINCItSL. 

León 11 de Noviembre do 1876.—El Juez municipal , Fidel Tegerino.-
E l Secretario, Enrique Zotes. 

D. Rafael García Crespo, Juez de p r l -
' mera instancia de La Veeilla y su 

partido;. 

Hago saber: que por el presente pri
mer edicto,se cita, llama y emplaza, 
por término de treinta dias i todos los 
que se crean con derecho i heredar los 
bienes relictos dé D. Juan Gómez Alva
rez, vecino que fué de la Cándana, qua 
falleció inteslado en dicho pueblo el dia 
siete de Mayo último, apercibidos . que 
de no presentarse en debida forma á ha
cer uso del derecho qué se crean asisli-
dos, les parará el perjuicio que haya 
lugar. - - ! 

Dado en La Veeilla á veinte y cinco 
de Octubre de mil ochocientos selenla 
y seis.—Rafael García Crespo.-^l'or 
mandado de su Siía. , Julián M, Ro
dríguez. 1 . 

' Anuncios particnlares. 

: Obrrtfi lie - ven iá en la* luiprcnca 
. -c '«le esrle periódico. . 

OBRAS DE D. EUSEBIO FREIXA, 
-,, RECIEN IIUBLICADAS. 

Cuín de la, contribución de iimutblis, 
cultivo y ganadería, con formiilari'ns uli-
lisimos, lanío para él nombraniíenlo de 
périlos, coiné para lá redacción de re
partos, "cartillas, ainillaiainleulíis, re
clamaciones de agravio, expedientes que 
se incoan en los casos de pedriscps,.inuQ-
daciones, ele.; y además la legislación 
del ramo en eslracto. Ftnita un libro de 
224 páginas en 4 . ' ; su precio 5 pesetas. 
—Apéndice á la'misma, con el novísimo 
Reglamento y modelos, 2 reales. Este se 
vende únicamenle 4 los que hayan ad
quirido ó adquieran la tfm'íi. Ambos 
cuestan )4'ieales. 
' Héetiftcacioit de los amillaramienlos 
de la riquciá rústica, urbana y pecuaria, 
consistente tu el (¡eglaniento de 19 de 
Setiembre de 1876 y sus modelos cor-
respondientes, además de una Real or
den de dicho mes publicada en la Gacela 
de o del corrienle sobre recargos á veci
nos y forasleros en los repartos, para «I 
presupuesto municipal, ule , ele. Forma 
un lomo en 4 . ' de 110 páginas y cuesla 
6 reales. 

Guia práclicn d i la contribución in
dustrial, 4 reales. 

Cura de consumos, 6.* edición, obra 
couiplelisima, 8 reales. 

Guia de apremios por débitos de con
tribuciones, propios, arbitrios y púsitos, 
8 reales. 

Artículos de primera necesidad, su
ministros, bagajes y alojamientos, 6 rs. 

J:'lángel.de una familia,csmedla dra-
málic» en cuatro aclos y en verso, 8 i». 

Prontuario de la administración mu
nicipal, por el mismo autor. Se publica 
por cuatlernns de 203 páginas en i . ' , al 
precio de 2 pesetas SO cánlimiis el cua-
dernn, y van impresos los seis primeros. 
Si exceden de nueve, se darán gratis. 
Conlcntlrá modela s y formularios de lu
das clases y las leyes orgánicas que aun 
han de discutirse, e le , etc. 

Se lia recibido nueva remesa 
de ejemplares del Jlnnual de es
tadística lemlorial, i|ue hemos 
uniuiciudo ¡mies de ahora. 

Se rernUirú por correo al que 
acompañe al hacer el pedido 16 
sellos de 10 céntimos de pésela, 
(de comunicaciones.) 
E u i p r u n l n de Kafarel (¿arrte é filljorí,. 

Puesto d e l e s H u e v M . r i ú m . 11. 


